Consulta referente a liquidación del IVA de los honorarios Profesionales de los Despachantes de Aduana. 

Asunción, 30 de Setiembre de 2004.- 


SEÑORES:
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 102 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXX, de fecha XXXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 30 DE SETIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXXXX, de fecha XXXXXXXXXXX, en el cual la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX remite una consulta de la XXXXXXXXXXXXXXXXXX en la cual manifiestan lo siguiente: “Se procedió al llamado para la obtención de ofertas para la Contratación por la Vía de la Excepción Nº 5 /04, para contratación de servicios profesionales de despacho aduanero. Al respecto informamos que de acuerdo al Principio de economía y eficiencia expuesto en el Art. 4º de la Ley 2051, es de interés de esta institución, adjudicar los servicios a los oferentes que han presentado, para cada ítems, los precios más bajos, ofreciendo un porcentaje de descuentos en sus honorarios, hecho que la Ley 220/93 lo considera como no valido, es por ello que los despachantes que han presentado su propuesta han ofrecido la posibilidad de abonar el total de los tributos correspondientes sus topes de aranceles establecidos en la citada Ley, pero ellos ofertarán a un costo menor. Por lo cual remitimos y adjuntamos dicha consulta, ya que estamos ante la confrontación de un principio de beneficio económico ante un precepto legal. Solicitando al respecto el parecer técnico? tributario de la dependencia a su digno cargo”. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

Al respecto es dable destacar lo estipulado en el Artículo 82º de la Ley 125/91, en el cual se establece, que la base imponible de las operaciones a título oneroso gravados por el Impuesto al Valor Agregado, la constituye el precio neto devengado correspondiente a la entrega de bienes o la prestación de servicio. Asimismo, para aquellos servicios que se aplican aranceles, se considerarán a éstos como el precio mínimo a los efectos del impuesto (5º párrafo del artículo aludido)(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese sentido, según lo mencionado en el art. 3º de la Ley Nº 220/93 “De Arancel profesional de los despachantes de Aduana”, los honorarios profesionales de los Despachantes de Aduanas se determinarán sumando al honorario básico, el importe correspondiente de aplicar la tasa adicional sobre los “valores imponibles de los respectivos despachos aduaneros” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Atendiendo, la consulta de la entidad (XXXXX) presentada en autos es criterio de este Consejo que la liquidación del IVA se realice sobre los aranceles preestablecidos en la Ley 220/93, independientemente de la efectividad de los descuentos ofertados sobre los servicios y la correspondiente responsabilidad por las obligaciones tributarias acordadas entre las partes para la adjudicación de los referidos servicios profesionales de despacho aduanero. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 30 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
